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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 17/2024– C.D.T.
(Ref: Cartelería calle “Titina Gaspar”) 
VISTO: 
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 en los Art. 99, Art.102, Art. 106 y los Art. 107 y Art. 119 del Reglamento Interno.
La Ordenanza 08/2019 que establece el procedimiento para designación de calles, avenidas, patios de juego, barrios, puentes, canales, acequias, reubicación de monumentos y todo otro espacio público en la Localidad de san Francisco de Tilcara. Y;
CONSIDERANDO: 
Que es necesario llevar un control y sobre todas las cosas un ordenamiento en las calles de Tilcara.
Que la organización llevará, en muchos aspectos, a mejorar los servicios de entrega de correspondencia del correo para todos los servicios (agua, luz, etc.)
Que, una ciudad turística como lo es Tilcara visitada por un centenar de Turistas de todo el mundo los nombres de las calles también sirven para referencia de nuestros visitantes ya que todas nuestras calles son de una belleza incomparable.
[bookmark: _GoBack]Que el DNI de nuestros vecinos debe tener bien identificados el domicilio para una correcta inscripción en el padrón electoral y otras acciones administrativas y legales.
Que los nombres de nuestras calles enaltecen a nuestros Ciudadanos destacados ya sea en la cultura, religión etc.
Que en esta calle está emplazada la escuela secundaria Dr. Eduardo Casanova cumpliendo este año sus 50 años de existencia.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº17/2024
ARTICULO 1º- Solicítase al Departamento Ejecutivo atreves de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos coloque la cartelería correspondiente con el nombre de TITINA VEGA a la calle publica sita entre Pasaje Trinidad Cabrera y Sarahuaico del Barrio Villa Florida.
ARTICULO 2º- Pase al Departamento Ejecutivo para su conocimiento, Correo Argentino y demás Correos, GasNor, Registro Civil, Agua Potable, EJESA y demás instituciones públicas para su conocimiento y demás efectos Regístrese, Publíquese, Cumplido, archívese.
                                                                                 Concejo Deliberante, 11 de marzo de 2024
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